
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2016-00039.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y, por cuanto el proceso se encuentra 

inactivo, en tanto no ha sido requerido trámite alguno por un lapso superior a un 

(1) año, esto es, desde el 25 de noviembre de 2020, bajo ese entendido, se 

configuran los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

  

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

instaurado por SODIMAC COLOMBIA S.A., contra LUIS ANDRÉS PÉREZ 

VÁSQUEZ.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado. En caso de existir remanentes pónganse a 

disposición de la autoridad respectiva. Líbrese oficio y por secretaria dese 

cumplimiento en los términos establecidos en el art. 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO.- ORDENAR el desglose del (los) documento (s) base de la acción, con 

las constancias de rigor. Entréguense a la parte demandante y a su costo.  

 

CUARTO.- SIN CONDENA en costas de conformidad con lo establecido en el 

núm. 2, art. 317 del C. G. del P.1  

 

QUINTO.- ARCHÍVESE el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial.- 

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 030 de 28 de marzo de 2022. 
 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: af922fc34a69dc583bd539df836e0b1060dceef9cd496bf35a892d5bcb8caf49

Documento generado en 25/03/2022 11:02:45 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


